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I. Descripción del curso 
 
Según la práctica y la doctrina de los derechos humanos, la sanción penal se ha vuelto 
un método cada vez más importante para protegerlos, pues se argumenta que luchar 
contra la impunidad ayuda a evitar la repetición de conductas violatorias a los derechos. 
La importancia de la sanción penal para la protección de derechos no siempre ha hecho 
parte del discurso de derechos humanos, sino que se trata de una tendencia que ha 
progresado gradualmente durante las últimas tres décadas. Este “giro punitivo” expande 
su órbita de influencia más allá del discurso de derechos humanos, pues influye también 
las estrategias jurídicas creadas para responder a diversos problemas de justicia social 
que exceden incluso el campo de los derechos, como lo muestra la propuesta de tipificar 
el ecocidio para atender a la crisis climática. 
 
El curso explora el surgimiento y consolidación de esta tendencia, tanto en el mundo 
como en Colombia, e igualmente estudia una serie de ideas que reaccionan o se alejan de 
ella. Se trata entonces de un curso avanzado en derechos humanos, que también toca 
temas relacionados con derecho constitucional colombiano, justicia transicional y 
derecho del medio ambiente. 
 

II. Estructura del curso 
 
El curso está dividido en dos partes. Durante cinco sesiones, la primera parte explora el 
surgimiento, el desarrollo y las críticas del giro punitivo en derechos humanos. En ese 
sentido, propone iniciar con una revisión histórica con el fin de resaltar que la lucha 
contra la impunidad no era una preocupación principal en los primeros años de 
existencia de los derechos humanos (Sesión 1). A continuación, revisa la forma como se 
fue estableciendo una práctica en distintos países de exigir responsabilidades penales 
por las violaciones de derechos humanos ocurridas durante regímenes autoritarios en 
Europa y en países del Cono Sur (Sesión 2). Esta práctica fue incorporada a la doctrina 
de derechos humanos a finales de los 80s e durante los 90s, a través del reconocimiento 
de la sanción penal como una obligación que deben respetar los Estados para 
protegerlos adecuadamente (Sesión 3). El giro punitivo dio lugar a desarrollos 
institucionales con la creación de los tribunales especiales para Ruanda y la ex 
Yugoslavia y posteriormente con la creación de la Corte Penal Internacional (Sesión 4). 
Finalmente, para concluir esta sección, expone las críticas que se han formulado a este 
enfoque (Sesión 5). 
 
En las restantes 5 sesiones se estudiarán varias reacciones al giro punitivo. En esta 
segunda parte del curso se estudian los orígenes de la justicia transicional como un 
modelo alternativo a las sanciones penales ordinarias (Sesión 6), así como su 



transformación como consecuencia de la cada vez mayor fuerza del discurso anti-
impunidad (Sesión 7). También estudiaremos mecanismos de atribución de 
responsabilidad que no conducen a sanciones penales, como la justicia restaurativa y el 
Tribunal Permanente para los Pueblos (Sesión 8). El último asunto que se estudiará es 
la reivindicación de justicia en términos de reparaciones, dejando de lado el discurso de 
las sanciones penales. Se estudiarán los casos sobre reparaciones por esclavitud, 
colonialismo y cambio climático (Sesiones 9 y 10). Los temas que se propone estudiar se 
han desplegado a nivel internacional y en Colombia, y en el curso de analizarán ambas 
visiones. 
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